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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
JO OftKtiJi' 

n ¿ P U B L I C A T O D O r t L O S ) ) 1 A H , / . N C t M O L O S D O M I N G O » . 

rfriliiíiesr y anuncias que hayan !o in-
ilosBouííiJístJnaAtK» se han oe man» 

Polfco respectivo, por cuyo conducto 
»e ', c.-d'úa i U-.s Editoroiáe los mencionados pe-
rlAii:.»s—r/íce/ ¿rdc« de H de Abril de 1113.1). 

Precio de «utotioioo.—Ku esta capital, llevado ¿ domicilio, 10 re. moa 
Míales anticipados; fuera du <•!:.: 14 r s . el roo:; 3G e) trimestre; 7% .al se
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciunes ro Madrid cu las oficinas 
del B o l s t i s , calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por mi-dio de carta ni Editor, c o n inclusión del 
importe del tiempo del ab:>noen É«l , ; \—Un número suelto lOcukrtos. 

ADVP.m>iNriA.|tnHQRlAi.. 

La. disposiciones de las Autoridades, « - c e t t p ' k s 
i j u o j s e a n á instancia de jurtc n o poore.se inserta» 
rán oticja{fB4Ml#: asitftismo cualquier anuncio con,r>o?. 
cercante alservicionacion.il, >\nt di 
raiiinns; pero los d«! interés parlicuiar pagarán -ti 
inserción. 

r o T 

R1MERA SECCIÓN. 

O F I C I A L 

f 3 j P T | I ! 

Íl> ÍKCttÁ DBfe CONSR CONSEJO DR MI
NISTROS. 

S. M. la Reina 
Üos guardo) •> >:u 

nuoslra Señora (que 
augusta Roa! familia 

continúa)) en esla-eórle sin novela') on-au 
irf porlajite s í ' i i M . 

BEAI ht'.cnKTo. 

(que Dios guarde) ha dispuesto autorizar el 
añono de la suscricionque libre y esnontá-
neamenle hagan los Maestros de primera 
enseñanza al periódico del ramo, titulado 
Cervantes, que se publica en Valencia, «-on 
cargo á la consignación para el material de 
escuelas ,donde no se satisfaga otra suscri-
cion análoga. 

De Real orden lo digo á V I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 16 de 
febrero de 1801.—Cor vera.— Sr. Director 
general de Instrucción pública. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis-

Vengo en admitir á don Cayetano Bo-
nat'os. Diputado á Cortes, la dimisión que 
uf hecho del carao de Gobernador de la 
provincia de Granada, dec arándole cesan* 
te con e| haber qtie por clasificación le cor
responda, y quedand > satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.] 

Dado en Palacio á veinte de febrero de 
mil ochocientos; -sos¡: ti ta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—151 Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O'Don-
nell. 

ISTKItld DE FOMENTO. 

Instr iccion pública.—Negociado 5.° 

Uro l i é r* La Reina (Q. D. G . )de con* 
formidaünspn el dietámen do la Sección pr i 
mera délTBtcal Consejo de Instrucción pú-
blic i y siune: juicio tle las disposiciones que 
se adopten sobre libros de t»-xto, ha tenido 
á bien aprobar para la clase de lectura 
en las escuelas de primera enseñanza La 
f'arttlla industrial, por don Salvador Male! 
y don Miguel Aniñó, edición de Barcelona, 
1860; t\('ompei'dio de ta [listona de Es
paña, con un resumen déla de Navarra, por 
don Luis Natía Úsala , edición de Pamplo
na, 1S6&, y el tratado de An/mélica fácil 
por A. It. Linova, edición de Madrid, 1 8 0 0 . 

De. Real orden lo digo á V. I. para su 
iotejigenclay efectoseorrespon líenles. Dios 
guarde? á V. I. muchos an.>s. Madrid 16de 
febjeerede 18GI.—Corvera.—Sr. Director 
general de Instrucción pública. 

Obras púbhcos. 

limo, seflor: Conformándose S. M. la 
! Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por 

Dirección, y con el parecer de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien autorizar á don José 
Alvareda para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas de la riera de Santa 
María y del torrente llamado de la Perdiú 
como fuerza motriz de un molino harinero 
que intenta construir en el término de 
Santa María del Cami, provincia de Bar
celona; debiendo sujetarse el concesionario 
á las condiciones siguientes: 

1 .* La altura de la presa será de un 
metro sobre el fondo de la riera, y se re
ferirá á un punto lijo é invariable del ter
reno, para que pueda ser comprobada en 
todo tiempo. 

2.* No podrán aplicarse las aguas á 
riegos ni otros usos que al movimiento 
del artefacto, y después de haber fun
cionado en el mismo se devolverán á la 
riera espresada. 

3 . ' Se ejecutarán las obras con a r 
reglo al provecto aprobado en esta fecha, 
y bajo la inspección del Ingeniero Gefe de 
la provincia. 

4 . ' El concesionario no tendrá dere
cho á reclamar indemnización de ningún 
género en el caso de que el Gobierno de
terminase proceder á la rectificación de la 
riera y torrente mencionados, y resultase 
alguna alteración en el aprovechamiento 
que se le concede. 

De .: eal orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guante á V. I. muchos anos. Madrid 14 
de febrero de 1861.—Corvera.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

limo, Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Sección primera del Real 
Cunse o de luslfutcion pública, la Reina 

s i r 

i I 

r l 

Lis, como mejor postor, con la subvención 
de 11 917.000 rs . en metálico, ó su 
equivalente en obligaciones del Estado 
por ferro-carriles para toda la línea. 

De Real orden lo digo á V. I. para sil 
Inteligencia y demás efectos. Dios guarda 
i V. I. muchos anos. Madrid 19 de le
brero de 1861.—Corvera.—Sr. Direcloi) 
general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE MAR13JL 

Dirección de Armamentos. 

Excwo. Sr. : He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G ) de la carta de V. E numen 

de 30 de enero último, con la qu< 
ncompnna el samarlo instruido con motivo 
«leí abordaje del vapor Marqués de la Vici I 
loria y la goleta espartóla marcante \clivat 

ocurrido en el Estrecho de Gibr altar el 14 j 
del mismo mes, y la copia del acta d! 11 | 
Junta tle asistencia de ese departamento; yj 
conformándose S. M con lo espuesto por] 
la mencionada Junta de asistencia, celebrad 
da en 30 de enero del presente aflo, se ha 
servido declarar libres de todo cargo al 
Teniente de navio don Rafael FedtichiJ 
Comandante del espresado vapor, y á don 
Mariano Soler, Capitán de la Activa, que 
no ha luüar á formación de causa, y que 
la «lunaria se archive en la Dirección del 
personal de este Ministerio; y queriendo 
Su Magestad dar un testimonio de su sobe
rana gratitud al Capitán Gibó G.Serpínik, 
de la fragata sania Emilia, por el espon • 
láneo, oportuno y eficaz ausilio que prestó á 
la polola española activa, pues encontrán
dola rompidamente desarbola la en las 
proximidades de la costa, y sin medios de 
salir tle su embarazosa y arriesgada si tua
ción, la lomó de remolque y la condujo al 
puerto «le Málaga, se ha servido conceder 
al referido Capit m de la fragata sarda la 
m dalla t i ; oro que se instituyó por Reali 
orden de 15 de abril de 1858, como com-; 
«rendido el hecho de que 8a trata eu el 
caso 5.° del artículo 2.° de dicha Real re
solución. 

Todo lo que digoá V. E . de Real orden I 
para su noticia y en contestación. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de 
febrero de 1861.—Zavála.—Sr; Capitán 
general de Marina del departamento de 
Cádiz. 

admita el sustituto que presentan, faltan* 
doles el tiempo de malriculacion señalado 
por dicha soberana disposición, los que no 
siendo admitidos por esta circunstancia se 
ven aquellos obliga los á abandonar sus 
buques y la subsistencia de sus familias por 
no tener á quien confiarles sus intereses; de 
conformidad c<n lo opinada por la Junta 
consultiva de 11 Ar.n ola, s ha dignado de
clarar modificada la citada regla segunda de 
la espresa la Real disposición, en el senti
do tle exigirse solo á los sustitutos dos años 
tle malriculacion^ la ct|ad m í ' i jma que pre
ceptúa para ingresaren el serví ¡o el artículo 
3.° del titulo 2 0 le la ordenanza de matri
culas y ampliar la máxima hasta los 40 
••ñu.:, quedando vigente para los individuos 
de e s a misma clase que leiigan hecha su 
campana de lanío, la de i.o que se dispu* 
s> por la f^ealordpp tle 9 de julio de 1860: 
y que esta determinación se circule en la 
Ar; a la para su cumplimiento. 

Lo que tle Real orden digo á V. E. para 
su inteligencia, liues ¡ñ iicados y debida uo-
torie.la 1 ''n la comprensión de ese departa
mento. Dios guarde a V E. muchos-aúos.. 
Ma i i l lü de febrero de 1861.—Zavála. 
—Sr. Capillo general de Marina del depar
tamento de 

limo, señor: S. M. la Reina (que Dios 
guarde) se ha dignada aprobar la subasta 
celebrada el 15 del corriente mes, de
clarando en su consecuencia adjudicada la 
concesión del ferro-carril de Medina del 
Campo á Zamora á don Rafael Bertrán de 

Dirección de matriculas. 

Exc no. Sr. : Habiendo llamado la aten-
ciui: de S. M. la? dificultades que ofrece eu 
los departamentos hallar sustitutos que lie - 1 
neo todas las condiciones prefijadas en la 
regla segunda de la Real orden de 24 de 
junio de 1859, lo cual hace ilusoria esta 
concesión, dando lugar á repetidas instan* 
cias de individuos en solicitud deque se le 

. Dirección de contabilidad. 

He impuesto a la Reina (Q . D. (J.) de 
lo manifestado por V. S. con motivo de la 
consulla promovida por el Ordenador del 
apostadero de Filiptnui, referente á loa 
haberes que en concepto de marcha han 
de a lK inars - á |y§ puntos parlicuhires que 
tliiteirlos-buqti'is'de' la Armada y deban 
rogeesar,¡V'a Península; y S. M., teniendo 
en c iiisi ie.racitiú que oslando dispuesto 
por regla general que los Oficiales ó indi
viduos dé l<> los los cnerpos de la Armada 
han d¡ permanecer con destino en c lapos-
ladero de l u p i n a s durante cuatro aflo*, y 
tres en el de la Ilabaua, se han do su
jetar á ella los pilólos particulares pro-
Cufíenles de la Península que doten los bu -
ques tle guerra asignados á los mismos, 
se ha servido resolver, de conformidad con 
lo informado en el particular por la Juuta 
cnnst.lüva de la Armada y por V. S . , que 
sean acreedores aquellos individuos á los 
abonos de piso y demás de regí eso esta
blecidos para los Oficiales subalternos de 
la Armada, á que sustituyan, con el sueldo 
de que se hallan en posesión en los bu
ques de su deslino , lanío verificándolo á 
su solicitud ñor cumplidos, como en.;ch> 
cuiislaneias de precisioa por falti de salud 
competeul'.mlemenle justificada, y también 
en lus que no mediando estos motivos lo 
resolviere $ . M. por convenir al mejor 
servicio; tratándose de que en todos los ca
sos lo efectúen como pasajeros en buques 

-tófloo mtim ül bb ta fitoactioqmi ojiid 

IH.-- .1WI '-'b oiMdírt ab Ü h n U K 
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inereauíw, y sin nuc estas vcnliijas hayau 
de considorársc ostensivas á aquellos pilo
tos particulares que regresare» de Ultra
mar a la Península por efecto de su pro
pia voluntad, previa la consiguiente soli
citud y obtenido el acuerdo favorable de 
la Autoridad militar del respectivo apos
tadero. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 18 
de febrero de 1861.—Zavala.—Señor Di
rector de Contabilidad de Marina. 

SliXiUJNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E f 
M A D R I 0 . 

Sección de Vomento.—Negociado 4 ,*— 
Minas.—Número 214 . 

D. Diego Quintana, Presidente de la 
Sociedad especial minera El Porvenir 
me comunicó con fecha 1." de noviembre 
del año próximo pasado, qu i en la Junta 
general celebrada por dicha sociedad en 
51 de octubre siguieute se acordó su di
solución. 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta capital, con el 

. íiu de que si alguno tuviera algo que ale
gar contra el referido acuerdo, lo verifique 
ante mi autoridad DENTRO del término de 
iO dias . 

M a d r i i 2 3 d e febrero de 1301.—El 
Marqués de la Yoga de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.*— 
Capturas.—Número rio. 

Encargo á los señores Alcaldes Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de -
mas dependientes de mi Autoridad, p rac 
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al Juzga
do de primera instmcia de Puente del Arzo-
bispo, del acusado por el delito de espedi-
cioo de n\oneda falsa, Juan Molina Rome
ro , y cuyas seftas se espresan al final de 
eslacircular, debiendo dárseme cnocimien-
-to del rebultado de este servicio. 

Madrid 2~> de febrero de 1861.—El. 
Marqués déla Vega de Armijo. 

v * ... i' I. 

Señas del sugeto á que se refiere la creular 
anterior. 

Edad 57 años, vi^ino de Vel ez Rubio, 
al parecer guarda do montes. 

Sección de Fomento.—Negociado 5 .*— 
Numero 178. 

La Dirección general de Agricultura, 
industria y Comercio, me ha comunicado 
con fecha 8 Ü? enero último, la circular 
que á continuación se copia: 

«Exorno. Sr.: lio hiendo dispuesto que 
el estado que mensualmentc se publica 
del precio medio de los precioí y artículos 
de primara necesidad, en vez de formular-
se con arreglo á la m e d i a y peso de Cas* 
tilla, como se ha hecho hasta el ano próxi
mo pasado, se haga también con la reduc
ción al sistema métrico decimal, esta Di
rección encarga á V. S. que el de la pri
mera quincena del corriente mes, que en 
breve debe remitir, se llene según la 
innovación indicada, para cuyo fin se remi
te á V. S. el adjunto modelo "con las opor
tunas indicaciones » 

Lo que he dispuesto que se publique 
en el üoletin Oficial de esta provincia, á fin 
de que I03 Alcaldes de los pueblos cabexas 
de partido de la misma, al formar los Es 
tados que quincenalmente remiten á este 
Gobierno, lo verifiquen con arreglo al mo* 
delouue.* conlinuacíonse inserta, haciendo 
la reducción de las medidas y precios al 
sistema métrico decimal 

Encargo á dichas autoridades la mayor 
exactitud en!el desempeño de este servicio, 
cuya importancia es de la mayor consido-
ración. 

Madrid 21 de febrero de 1861.—El 
Marqués do la Vega de Armijo. 
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Copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Alcalá de Henares, perteneciente al segundo trimestre de i 8 5 0 . 

J 

H 
i 

Versona 

que prestó el servicio. 

5 * 
Juan Mata Pintado y otr. 
Mateo Ramos Y otro. 
Gregorio Calzada 
Antonio Ramos. . . 
Ángel Rodríguez. . 
Snoréí Peña.. . . 
Francisco del Amo y otr 
Mariano Agraz. . . 
Juan Alunso y otro.. 
José c. d a n . . . . 
Lorenzo Dorado y otro. 
Francisco Villulra . 
José Carralero. . . , 

Mem 
Segundo García.. . . 
Liborio do Lucas. . . 
Jost': Gómez 
Pedro F 
Pedro Peñalver. . . . 
Jd?6 Ripoll 
Manuel Balugo . . . 
Manuel Peñaranda. 
Gervasio García. . . . 
Juan Solido . . . . 
Agapito Vázquez.. 
Tomás Asensi. . 
Antonio de Diego. 
Manuel Sanche?... 
Diego López. . . 
Inocente Isidro . 
Toma* Asensi. . 
Antonio Basalobre y otrs 
Roque Hernández. 
Esteban López. . 
Marcelino Sánchez. 
Ángel Rodríguez. 
J o s é G. del Rey.. 
Rafael Rodrigue/. 
Andrés Peña.. . 
Víctor Loeches y otros.. 
Gregorio Sánchez. . 
Miguel López. . . 
Saturnino Díaz y otro. 
Ambrosio Román. . 
Eusebk) de Lucas y otro 
Pedro .Man/aliaros. . 
Ruperto Pérez y otro. 
Benito Meco y otro. . . 
Segundo García del Rey. 
Jcsto Carralero. . . 
Tereía Marzo.. . . 
Manuel Carmona. . 
Segundo García del R 7 

Ídem 
Agustin A ¡arcos.. . 
Juan Sotillo 

8<i2 
6 
8 iy> 
6 
4 
7 
9 
5 l|2 
7 1|2 
8 
8 1|2 
7 
9 
9 
9 li2 

iO 
6 
9 
8 
7 
y 
6 
9 
8! |2 
7 
7 

10 
9 

12 
7 
5 

12 
í> 
4 
3 
6 
3 

12 
12 
5 

11 
8 
6 
8 
8 
4 
7 
8 

11 
6 
5 
3 

10 
1 
» 
0 

3 
H 
8 
9 

12 
1G 
I G 
18 
21 
22 
24 
21 
28 
26 
28 
28 
29 
30 

1 
3 
3 

I I 
6 

13 
14 
U> 
18 

21 
23 
•25 
¿6 
21 
28 
30 

Abril, 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

M ,r 
Id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ÍJ . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

I.SSÍ» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 

ni. 
id. 
id. 1 1 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
i.«. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id., 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¿d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. Ü 

» 
» 
» 
» 
n 
» 

» 

» 

2 
1 
2 
» 

» 
2 
» 
2 
» 
2 

» 

2 
n 

ir j~ 

I I 

» 
1 
» 
o 

I 
1 
n 
» 
» 

i 
n 
1 
» 
» 
» 
» 

i 
3 
» 
9 
I 
t 
i 

v 
3 
1 
1 

í 
l.jK. 
» 
n 
i 
» 

i 
1 
4 

! 
» 
1 
1 
1 
1 

Alcalá, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
i d . 
id. 
id. 
id.? 
id. 
id. 
id. 
fd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Sí: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Comisario de Guerra 
Pedro Diaz Cabria. . 
Comisario de Guerra 
Francisco A. . . . 
Ricardo Ríos.. . . 
Andrés Castellano. . 
Andrés Solano. . . 
Guardia civil.. . . 
Comisario de Guerra. 
María Batalla.. . . 
Comisario de Guerra. 
Felipe Nori^ga. . . 
Tibureio Martínez. . 
Juan Ruiz 
Inés Izquierdo.. . . 
Juan Herrera.. . . 
José Rodrigo.. . . 
Nemesio Torbisco.. . 
Isabel Monforto.. . 
Guardia civil. . . 
Pedro Castro.. . . 
Mega ra Senosain. . 
Benito Bustos. . . 
Guardia civil. . . 

ídem 
ídem 

Concepción Torres. . 

Guardia civil. . . 
Pascual Ruiz.. . . 

ídem 
Guardia civil. . . 
Evaristo Lasabado. . 
Francisca Alur. . . 
Antonio García... . 
Ruperto Montes.. . 
Andrea Martin. . . 
Antonia Jaura. . . 
José García. . . . 
Antonio Porros... 
Tícente Guijarro. . 
Joaquín Ramón... . 
Antonio Mabejaque.. 
Comisario <!• Guerra. 
Megara Senosain. 
Contralor del hospital. 
Comisario de Guerra. 
Tibureio Martínez.. • 
Guarlia civil. . . 
María Angela Abad.. 

José Casis. . • . . 
Alejan Jro García. » 
Gabriel Domingo. . 
Juan Fernandez.. . 

Regimiento «le Galicia. 
»' 

Enfermo. 
Cazadores de Talayera. 

Almausa. 

Pobre. 
» 

Coraceros do Borbon. 
Enfermo. 
Pobre. 
Ídem 

Cazadores de las Navas. 
Talayera. 

Coraceros del Rey. 
Pobre. 

» 
Coraceros del Principe. 

Reina. 
Húsares. 

» 
» 

Detenida. 
Enfermos, 

ídem 
gj 

Alcalá, 
ídem 

» 
Infantería de Zaragoza. 
Cazadores de las Navas. 

Zaragoza. 
Cazadores de Madrid. 

Enferma. 
ídem 

Zaragoza. 
Lanceros d i Farnesio. 

Borhon. 
Artillería. 
Enfermo. 

» — •„ 
Caballería de la Reina. 

Preso. 
» 

Enfermo. 
Preso/». 

Enfermo. 
Ídem 
ídem 
ídem 

Alcalá. 
Madrid. 
Alcalá. 

Borlanga. 
Madrid, 

ídem 
Toledo. 
Alcalá, 
ídem 

Olodia. 
Alcalá. 
Madrid. 

Romaneos 
Alcalá. 

Humanes. 
Madrid. 

Zaragoza. 
Pamplona. 
Logroño. 
Calatayud. 

Madrid. 
Ídem 
ídem 

Alcalá, 
ídem 
ídem 

Molina. 
Alcalá, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Midríd. 
ídem 
ídem 
ídem 

Zaragoza, 
ídem 

Alcalá. 
Madrid, 
ídem 
Ídem 

Cerezo. 
Alcalá. 

Madrid. 
Alcalá. 

ídem 
Madrid. 
Alcalá. 

Calatayud. 
Madrid. 
Alcalá. 

Talavera. 
Aranjuez. 
Azuqueca. 

Comisario 
Capitán general 

Comisario. 
Alcalde constit 
Capitán general 

ídem 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
Comisario. 

Alcalde constiL 
Comísalo. 

Capitán general. 
Alcalde constit 

ídem 
ídem 

Capitán general, 
ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Cte del puesto 
Capitán general, 

ídem 
Ídem 

Cte. del puesto 
ídem 
ídem 

Alcalde constit 
ídem 
ídem 

Cte. del puesto.) 
Cte. i' ¡litar, 

ídem 
Cte. del puesto 
Capitán general, 

ídem 
ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Alcalde corregr 

Cte. militar. 
Capitán general. 

Ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Comisario. 

Capitán general 
Comisario, 

ídem 
Alcalde constit 
Gefe del puesto. 
Alcalde constit. 

Ídem 
Cte. m i l i t a r . 

Alcalde constit. 
ídem 
ídem 
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31 
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28 
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7 
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9 
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18 
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9 
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IG 
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9 
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22 
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23 
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22 

¡129 
29 
I I 
10 
13 
15 
17 
20 
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24 
¿o 
19 
22 
129 

Abril. 
Dicbre. 
Abril. 
Febr.° 
Abril, 

id. 
» 

¡d. 
id. 

Febre. 0 

Abril, 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Diclire 
Abril. 
Mayo. 
Abril, 

id. 
id. 

Mayo, 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Abril. 

id. 
Mayo 

id. 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
Abril. 
Junio, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1839 
1858 
1859 
id. 
id. 
id. 

» 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 

1858 
ISo9 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
•d. 
id. 
id. 
i . 
id. 
id. 
id. 
id. 
di. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 

Alcalá. 
Madrid. 
Alcalá. 

Berlanga. 
Ma'irid. 

ídem 
Toledo. 
Alcalá. 
Idom 

Olodia. 
Alcalá, 
ídem 

Romaneos 
Alcalá. 

Humanes. 
Madrid. 

Zaragoza. 
Pamplona. 
Logroño. 

Calatayud 
Alcalá. 

Vicálvaro. 
Madrid. 
Alcalá. 

Ídem 
ídem 

Molina. 
Alcalá, 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

Zaragoza, 
ídem 

Alcalá. 
Madri 1 . 
Alcalá. 
Madrid. 
Cerezo. 
Alcalá. 

Vicálvaro. 
Alcalá. 

Ídem 
Madrid. 
Alcalá. 

Calatayud. 
Alcatá. 

Moni 
Talavera. 
Aranjuoz. 
Azuqueca. 

Pueblo eu 
que se 

terminó el 
servicio. 

Torrejon. 
Canillejas. 
Torrejon. 
Anchuelo. 

Madrid. 
Guadalajara 
Canillejas. 

Madrid. 
Torrejon. 

ídem 
ídem 

Arganda. 
Torrejon. 

ídem 
Los Hueros. 
Guadalajara 

Vallecas. 
Torrejon. 

ídem 
Mein 

Arganda. 
Guadalujara 

Arganda. 
ídem 

Canillejas. 
ídem ' 

Torrejon 
ídem 
ídem 
ídem 

Guadalajara 
ídem 

Canillejas. 
Guadalajara 

Ídem 
Valdarache. 
Guadalajara 

Torrejon. 
Mein 

Guadalajara 
Vicálvaro 

Canillejas. 
Guadalajara 
Torrejon. 

ídem 
Mein 
ídem 
Mein 
Meco. 

Torrejon. 
ídem 
Moco. 

Torrejon. 
M'-co. 
Mem 

Torrejon. 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O 

LLEGÓ CON 

Carros 
de 

oueyes 

ídem 
le dos 
muías. 
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4 
4 
4 
4 
2 
2 
2 
2 
4 I | 2 
4 l|2 
4~- ' 
4Í12 
4 l|2 
4 I | 2 
4 l |2 
2 
2 
4 1|2 
4 
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I Il2 
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.Días 
de 

reten 
abona

bles 

Es copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan inserías en el lil.ro diario de Bagajes de esle Canlon. á que me refiero j certifico Y para los «ledos que proscribo el arl. 45 .le 

Reglamentó aprobado por el Eicmo. Sr. Gobernador civil en 26 de majo de 1858 para Iterar á efecto lo que dispone la Real ocien de 18 de agosto de 1857 sob><- eonlral» de «agajes, libro tj I"'1'*1' " ' • » ' 

Alcalá de Henares á 30 de manco de 1859. - V." B.*—El Alcalde, Zacarías Bermejo.—El Societario, Jorge Vicente. 
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SESTA S l M O i N . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

iuzgado de primera instancia del distrito 
del Prado. 

dan por un ano los pastos de las fincas 
forestales tituladas Dehesa del Rio, Plan
tío, Ensáñenos, Cabildo, Matasanderos, 
Cagancbe, Egido, Jaras , Prado Nuéro y 
Reajo Mojón, sitas en jurisdicción de este 
distrito, cuyo remate tendrá lugar en esta 
villa, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto el dia 4 del próximo 
mes de marzo, á las once de su mañana 

Boalo 18 de febrero de 1861.—El Al-En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez tobado calde, Ramón Sanz. 
de primera instancia del distrito del Pra* I 
do de esta corle, refrendada por el Escriba- ! 

no de número, don Francisco Morcillo, y ; A | „ . c o m t U u c i n u a l d e L o s $ a n t o i d e 

León, se anuncia la muerte intestada de 
don Darío Hartado de Comerá, hijo de don 
Darío, difunto, y de doña Leona Fernandez, 
ocurrida en,25 de enero último, á los 21 
dias de edad, y se llama á los que se 
crean con derecho á heredarle, para que 
en el término de 5'» días, contados desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno, comparezcan en este Juzgado á 
deCucírlo en forma. 

Madrid 23 de febrero de 1861.—El 
Escribano actuario, Francisco Morcillo y 
León.— 145. 

la Humosa. 

Con superior facultad, se saca á pú
blica subasta por todo el presente ano, el 
arriendo del pasage de la barca per lene* 
cíente á estos propios, y están- seftalairor 
para sus remales los días 3 y 10 del pro* 
ximo mes de marzo, á las diez de su ma
fia na, en la casa consistorial. El precio y 
condiciones se baila de manifiesto en la 
Secretaría de este Municipio, y lo oslará 
en el acle déla subasta. 

Los Santos de la Uumosa 4 de febrero 
de 1861. - -El Alcalde constitucional, 'Pe
dro Fuentes. 

Precio máxim* . . . . 52 
ídem mínimo 455(4 
ídem medio * i . . 49 ,34 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia 

•Madrid 2 3 de febrero de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

iuXgado de primera instancia del distrito 
He Maravillas. 

En vírtu'l de providencia del señor 
don Miguel Joven de Salas, Juez de pri
mera instancia del distrito de Maravillas 
de esta corle, refi endada por el Escribano 
de número de la misma, don Jacinto Zi-
patero, diuiado en las diligencias incoadas 
por ilon Vicente Gómez, de este comercio, 
sobre que se declare son de su rsclúsivá 
pertinencia las lianzas consignadas en la 
Caja General de depósitos en papel de la 
deuda del personal, para la seguridad del 
con t ra» .dtf> la recaudación de los derechos 
deíonsjinio^de]pueblo de Ciudad - Rodrigo; ~p 
que ha terminado < n Tin del año úliimo, se 
cR5i l l l m y y miplaza a don Pablo Malla 
Morales, cu\o paradero se ignora, para 
que dentro del termino de nueve dias, a 
contar del de la publicación del présenle j 
edicto en la;G<ne/«, comparezca á la* horas : 

de audiencia, en dicho Juzgado y Eseri- ¡ 
banía á prestar una declaración; bajo aper* ¡ 
cibímienlo de que en olio caso le parará | 
el perjuicio que haya"lugar. 

.Madri¿22Hle febrero do 1861.—Ja* 1 

cidlo Zapatero,—144. 

"§ I | T ~ 
.]uígndo de primera instancia de Burgos. 

Por el presente y en virtud de exhorto 
dtd Juzgado de primera instancia de Bur
gos, se cita á las persi mis á quienes per-
teSzcan los pañuelos que-A-CüOtinuai i n 
sejjfcpifesan y f|ue sé crero sustraídos de 
alguna de las lien;!.-.s de esta corle, durante 
el-mes lie juniq y puf l¿ aei He julio úlli
mo-, para que se presenten á hacer las ro-
clairac ones oportunas en el preciso (ormi
no de ¿ueve dias ante el referido Juzgado. '. 

Señas/tle los puntidos, i 
de fular francés, fondo ¡encarna^ 

U C A L O I A - G O R R E G I W I E N T Q 
M A D R I D . 

D E 

líe los parles 'emitidos en esto dia 
por Ir. ínter volición de arbitrios munici
pales, ta del mercado de granos. y nota 
' i- precios de arliculos de cor.sum'ó, re-
vulta lo -iiíiiienle: 
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Españoles. 
3 por 100 interior. . 
ídem esterior. . . . 
ídem diferida. . . 
Amortizante.. . , 

47 1|4 
473 |4 

40 5)8 
18 1|2 

CAJA DE AnOIlROS DE MADRID. 

Domingo 2» de febrero de 1 8 6 ! . 

Rs. Cents. 

Haningresadoenestedia, de
positados por 2688 indivi
duos, de los cuales 118 han 
sido nuevos imponentes. . 

Se han devuelto, á solicitad 
de 81 interesados. . . . 

e 

160.7S¡5 

7$.315,52 

El Director de Semana, 
León García Villareal. 

en el din de~ Entrada por las puertas 
hoy. 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 

—afróbás-rfe carbeñ. 
vacas qué componen 63 .373 

libras de peso, 
carneros que hacen 7554 li

bras de posó, 
cerdos degollados. 

precios de artículos abffir^mayifr y 
nor en el dia de hoy. 

cr ar ar 5 ^ %• ' 

o c o 

r-

m r 

3121 

. 143 

75 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del "23 de febrero de 
álu¿ tres de ta tarde. 

i N ü l 

V • Carne d<̂  vaca, de 42 á i G rs. arroba, 
de 18 Á 20 CIINRTÉM libra. 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 08 á 7S rs. arrob? 
y de 34 ó ;2 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 a 16 cuartos l i
bra. 

Tocino añejo, de 78 á 80 rs. arroba, de 28 
á 30 cuartos libra. 

M. fresco, de 22 á 24 cu.irlos libra. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Alulos del 5 por 100"'consolidado, 
no publicado, 4 # # 0 á plazo, 49*5$, 
75 , 80 y 75 á lm cor. vol.; 4 9 - 6 5 , 70, 
85 c.y 50 fin próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
42-75; aplazo 42*55, SO, 75, 45 v ,j3-3 
á l i n p r o x . vol.; 44*10 y 15 lin próx. 
vol. pri. 50 c. 

< Deuda amortízable deprimiera clase, 
no publicado, 30-50 d. 

ídem de segunda id., 17-60. 
ídem del personal id., 20-95. 
Acciones de carreteras.—Emisión te 

1.° de .abril de 1S50 de á '.000 reales. 

Vino, de o í á Sp6 rs. arroba, y de 
"*4 cuartos cuartillo. 

redondeles y flores:, todo en una p a n de dos libras, de I I á 13 cuartos. 

también en uñaTpTeza .de ¿jKuaj 
|fondo café, cenefa ancha, cuadros 
t y flores. 

Trqs en una pieza de fular inglés, fon* 
do mahon, cenefa con flores y cuadros 
moradas, fe 1 

CinCo de igual fondo blanco, con cua
dros y cenefas escocesas. 

Otro de fular francés, fondo blanco; . ( } e 65 a 66 rs . arroba, y de 22 á 

Garbanzos de 5 i á 44 rs . arroba, y d,» 
10 á 10 cuartos libra. 

Judias, de 24 á 30 i s . arroba, y de 8 a 
12 cuartos libra. 

Arroz, de 55 á 36 rs. arroba, y de 10 á 
1 % cuartos libra. 

Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 
á 9 cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 

con flores y cenefa azul. 
Dos juntos de seda, fondo blanco y ce* 

nefa de;listas de colores. 

AYUtífAMLENTOS. 

Klcaldia constitucional de Boalo. 

Coa autorización del Excmo. Sr. Go* 
bernador civil de la piovincia, se arrien^ 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 5 á 6 rs . arroba, y de 2 
- ¡x ó cuartos libra. 

PARTE H0 ü F f 6 I A | . 

ANUNCIOS. 

LA S E C U N D A M A K R I . N A . 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo al art . 21 de la ley de mi
nas vigente y 22 del reglamento social, 
re pii ro por lercera y última vez á h6 se
ñores socios que al margen se éspresan, y 
para «pie .-e rirv.-m efetluar. el pago <íp aus 
respectivos ürfotufós á esta empresa, in|por-
le de dividendó.-rpisivos, conosp^ulieotes 
á les ;¡c<ion s que poseen en la-reisma. 

Cuyas cantidades entregaran dentro del 
término de ipiince dias en la Tesorería de 
esli sodeiiad, callf <ie l'uencairal, numero 
29, tienda ¡ < ríumeria. Y de^no hacerlo asi, 
les parará el perjuicio que huyajlugaj^ se
gún dicha ley 5 reglamento. 

Don Antonio Hernández. Blancas, 90 
rea es por !as «crines números 32. 45 y 
100. 

Don Simón Bustos, 50 rs. por la acción 
número 139. 

Don Felipe Andrés, 30 rs . por la acción 
número 132. ^¿ 

Exema. Señora Condesa Val del Águila, 
30 rs. po'- la ;.ccit>n número 97. 

Don Miguel Picri, 140 rs . j or la*, dos 
primeras mitades de las acciones números 
113 y 141. 

I) i, Manuel Martin Amatey, 2(j0 rs. por 
la acción númenriO, begunda mitad nú
mero 2!'. \ primera mitad de la.rnúm. 72. 

Don Francia o Gelab rt, 165jrs. por la 
accionílúm. 134 y primera miíad núme-

I) n Jutlan Romero. M0 rs. por las tc -
ciojies iniiii' rúe 28 y 127. 

Doña Jisnsa Ueiídou, 70 rs. \ior la ac
ción inim. ü S . 

Don 1/ z r i ) Bustos, 240 rs. por las ac-
i iones nuin . 34 y 46. .v 

Don Rafael labrera, 140 rs por ¡as 
. ñes nútiis. 1II y 146.? 
Dnn M.üiii I Curial, 40gf». por la ac

ción núm. 14o. 
Y don José Fernandez Moreno, 300 rea

les por la AT-rion núm. 108 y "segundas 
de las núms. 72 y v 6 . 

ídem de obras públicas de 1.' de iu- 1 , ; : : " 1 k s h a l ! e d , ° i l 

lio de 1858 id 94 -55 d 1 domicilio a ebehus benores socios, de cou-

Idemdel canal de Isabel II de á 1000 
reales , 8 por lOÜ anual id . , 109 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id., 91-60 d. 

Acciones doi Banco de España idem, 
1 214 d. 

Ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 52-50 d. 

CX1TBI0S7" 
-Londres á 90 dias fecha, 50 . 

París á 8 dias vista, 5-19. 

ídem en canal, á 68 á 72 rs . arroba. ; 6 P n ^ l T ' í , L n )«. m i i • ' B 

Lomo, de 30 a 32 cuartos libra. 9 J * ™ ^ \ ^ m a ( , c I 8 5 1 ' ( , e a f accm 
Jamón, de 96 á 105 r s . arroba, v de ^ T , ™ ' f f v i N I " . . ? ; „ , „ , B H 
„ 5 8 á 46 cuartos libra. I m l ^ t L S ^ S S * 
AoPi'e dfi m \ 70 roaips arroba v de n 2 0 0 0 r c a l t s ' • 9 o G 0 -

, „ , i 2000 rs . , Í.I., Oí 50(1. 

funoidud a lo que prebcnbtí la citada ley 
y reglamento. < 
" Madrid 2! de ¡febrero de 1861.—El Pre-
¿ijent:, Juan Navailles.—143. 

l'recios .-le granos en 
kc-y. 

merendó de 

Cebada añeja, de 22 3|4 á 24 rs. f. 
Algarroba, á 29 r s . id. 

Trigo vendido 1714 fanegas 
Que lao por vender 987 

J Ü X L & A - D E P.AJUS. 

Febrero 23 de 1861. 

Fondos franceses. 

3 por 100. 
4 1|2 por 100. 

68-20 
98 

A ¡a una del dia 25 del corriente se 
ha eslraviado de la plazuela de San Ilde
fonso un perro, casta de presa, color de 
ceniza claro, hocico negro, la punta de la 
cola Hinca, de .unos* dos meses de edad. 
Si alguna persona tuviese noticia de su pa
radero, teudrá la bondad de avisar ó en
tregarlo en la calle Cruz del EspiríluSan-
to, número 6 , onarto segundo interior, 
donde además de agradecei lo se dará nna 
gratificación. 

K-WT»W, l». J¡ .0 \ \ [ , i* ; IO ( Í A H C U . 

Irnjrfuiadcl r/ííí-ho, Puebla núm. 1 9 , esqui
na ú la (¡otXedtTa Hn)a de San Val 

m T TJ W • « 


